
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

 

Cereté, 14 de septiembre de 2021 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADA ANDREA CAROLINA RHENALS OTERO Y OTRO 

RADICADO 231624089001 2021 00116 00 

ASUNTO TERMINACION DE PROCESO 

  

Se encuentra al Despacho el presente proceso de la referencia, dentro del cual se 

observa que la parte ejecutante solicitó la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, se observa que, en efecto, se encuentran satisfechos los 

presupuestos del artículo 461 del Código General del Proceso, por ende, se 

decretará la terminación del proceso, así mismo, en atención a que revisado el 

expediente digital no se observa embargo de remanente se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares vigentes a que hubiere lugar.  

 

En consideración de lo expuesto, este Juzgado se, 

 

 

RESUELVE 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por pago total de   la 

obligación.  

 

2. LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas en el presente proceso 

siempre y cuando no exista embargo de remanente en el mismo. Súrtase por 

Secretaría. 

 

3. DAR en los sistemas de registro y archivar el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

JAVIER DARIO LEON ROSSO  

JUEZ 
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